
MTJNICIPALIDAD DE S,q.N BARTOLOME MILPAS AIjTAS
DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ, GUATEMALA, C.A.

LIBRO DE ACTAS DE ACT]ER,DOS Y R.ESOTUCIONES DE ALCALDIA MUNICIPAI,
SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚMERO 15.2018..

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLONTÉ VTTT,PAS ALTAS,

Ne 000065
l

;

DEPARTAnnni,,lfO nt
SACATEPÉQUBZ; UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO.-
CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista oficio sin fecha Número O2-R02g-2018, presentado por e1

Jef'e de Recursos Hulnanos de ésta ntunicipalidad. a través del cual solicita la aprobació1de nueye (9)
Contratos suscritos bal o renglóo029, del actual presupuesto municipal; para la prestació¡ de Servicios
Técnicos eu ésta Nzlunicipalidad. para el ei'ecto se proceciió con el análisis cie ias cláusuias conrractuaies

i- compromisos adqLriridos por ambas partes. veriflcando qLle se ad-juntalan las respectivas fianzas de

cumplituiento de los contratos y teniendo eu cuenta que los ret'eridos contratos se encuentran conlbrme
a [a lev. CONSIDERANDO: Que de conformidad con 1o establecido en el articulo 44 inciso e)

retbmtado por el Dec¡eto 9-201-5 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repúrblica de

Guaternala. establece que los contratos ser'án aprobados por la misma autoridad que determir-ra el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente ley segitn el caso. y artículo 42 del Acuet.do
Cubernativo 122-2016. reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que dice: La strsclipción del

contrato deberá hacerla el funcionario de grado jerárquico inf-erior al de la autoridad qr-re lo aprobará; y

artículos 74 v 75 del Decretc¡ 57-92l,ey de Contratación del Estado y sus refornras; Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contnatos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón 029, del Actual Presupuesto Municipal; ios cuales se detalian dc

la manera siguiente:

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha dt:

Suscripció n

03-20 r 8 029
José Regirraldo
Juárez AspLrac

Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 22,000 o0 08-0r-20r8

04-2018 029
Anrilcar Felipc

Martínez Axpuac
Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 20.900 00 08-0 r - ¿08

05-20 r 8 029
Mar'ía Angelina
Ouiroa CarcÍa

lnstructora de Inglés Del Centro
Educativo lvlunicipal Q 20,900.00 08-0r-20r8

06-20 r 8 029
Anlinta Corety

Velásc¡uez Molales
Maestla Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 r -201 I

07-20 t8 a29 Oscar Felipe 'l oquel Callejas Macstro Del Cerltro Edtrcativo Municipal Q. 20,e00 00 08-01-20r8

08-20r 8 029 Marlin Ahida AxpLrac Jop Maestra Del Centro Educativo Municipal Q. 20,900.00 08-0 r -201 8

09-20 I 8 021) Ana Hilda De Paz Velásquez Macsti a Del Ccntlo E,ducativo Mr'rrlicipal Q. 20,900.00 08-0 r-l 08

r0-20 t 8 029 l\4irianl Regina Aspuac ArPuac Maestra Del Centro Educativo MLur'iciBh{ Q. 20,e00.00 08-0 r- 018

u-20r8 019
Tania Yasntitt Salgado

lVf a¡'tiltez De Chett
Instluctora de AerÓbicos (Zumba Fitrress) . I0,450.00 r5-0 t- t8

POR LÁ CONfRALCRIA

RLrbén Etltes'
Alcalr

DE CUailfA.' S/RES No Fb/2662Clas i 365-12-B-l-4-97dal 1-4-97 -50C
,1¡¡7r?n17 Nñ OFCÚFNTA T3.3.7 IIARO 3/2:r94 FOI lO 1ñv 17 - SllMlN

Con especial observancia 1'cuntplimieuto de las tlbligetciones r

la Mu¡icipalidad,- II) Que se proceda a[ registro cle los cor]tr'zl

de la Contraloría General de Cr,rentas p¿lra efecto cle coutrol '

presente acuerdo de alcaldía ¡runicipal. surte SuS efectos imrer

certificar a donde corresponde; iV) Certiliquese'-

01 - 500 sls - ENVIo lluN
sFRVlcloS - fEL: 2336-1

¡ cle los iutereses de

n el POII-|AL web

spondiente.- III) El

ecretaría Mur-riciPal

ICIPAL No 37159 DEFECHA21lO7t2017
892 / 93 - NIT-: 4068947-6
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de socotepéquez, Guotemolo, c.A.

I)IEEIoEHI (04-z0lg) FENELúN 0zg, EuENTAI]INEIA TB-B-?. En san BartolsmÉ Milpas Altas, municipio del

departamentn de sacatepÉquez, el día lunes och¡ de ener¡ del año dos mil dieciocho, NIS0IRES: Por una parte

¡¡avid Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Electrúnica,

con dnmicilio en el departaments de sacatepÉquez, quien se identifica con Documentu Perssnal de ldentificaciÚn Il]l

lgg5 27[75 03ü extendidn por el RENAP del municipio de san Eartolome Milpas Altas, Jefe de Reuursos Humanos

¡¡unicipal, del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, deleqado para la

suscripciún de contratos de personal municipal, servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad'

^ Lo, competencia que acredito con la certificaciún acuerdo de Ioncejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del

+9 ?§^ 
, ,r r. ,-zi- --¡- -..HñÉ^.i-n,,nnro rr n,,Euo nrrinn rlns mil rlienisÉis de Sesiones Municipales [rdinarias y¡ "%o 

¿0, mildiecisÉis, acta numero cincuenta y nueve guion dos 1il.d!ec1¡c!¡, 
de Sesiones Municipales [rdinarias y

notificaciones La Muniuipalidad ubicada

rc*\n cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de

sacatepÉquez y por ntra parte Amilcar Felipe Martínez Axpuac, de veintidús (22) anos de edad, solter¡,

guatemalteco, originario y vecinn de San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de SacatepÉquez'

identificado con Documento personal de ldentificaciún IUl 2713 18284 [3[7 extendido por el RENAP, con residencia

en lE calle "D'l'22 Zona 2 de esta NIT B3S9432-7 Ambos otorgantes

y que la calidad con que actÚa el

qto, que la documentaciún relacinnada
,.I

en las siguientes clausulas:pRttrWRl, BASE LEEAL. Eliirrüseiite contratn se susgribii con fundamento en lu quE para

el efecto preceptúan, Resnlucirn'Ñir '!Z IÉ: ento lécnico Pedagógico' 0irecciÚn

siete (47) ,cuarenta y ncho (48) y EuarÉnta y nueve;(48)i'fÉinr't"¡tuiniñi:i,r'ero cincuenta y siete guiÚn nnventa y dos

(87-SZ) del [ongreso de la Repriblica, que contiene la Ley de [ontrataciones del Estadn; el 0ecreto del [nngreso de

la Republica número dnce guion dos mil dos (12-20[2), que contiene el cúdigo municipal. SEEIIN0A: IBJEI0 [)EL

[¡NIRAII. "El cnntratista" sE EEmpromete a presentar servicins tÉcnicns comn Maestro del Eentro Educativu

Municipal San Eartol¡mÉ Milpas Altas, plan diario jornada nocturna, ubicado en la Finca El [erro 2a. Avenida final

zona l, con las actividades en atenciún a los diversos grados que se le asigne. El Iontratista deberá presentar sus

servicios asistiend¡ regularmente a las obligaci0nEs que en dicho establecimiento debe de cumplir. TERIERA:

VALI|-t []EL [[NIRATI Y FIl1MA []E PAE[: "La Municipalidad" cunvienE en pagar a "El Inntratista" por lns servicios

que preste, la cantidad de VEINTE MIL NIVEHENTIS [llETZALES EXAITIS ([.2[,S[[.[[) cantidad que incluve el

montn del contrato y el impuestn al valor agreqado lVA, dichos fondns provienen de los recursos de la Municipalidad

asignados para tal fin, la suma se hará efectiva En onEE (ll) pagos consecutivos, de lns meses de enern a nnviembre

del ano dos mil dieciocho (2018) por un monto de MIL NIVEflENIIS IIJEIZALES EXAIIUS (U,90[ U[) cada uno y en

periodos n0 mEnnrES de treinta (30) dias, debiendose realizar el ultimo pago al presentar el informe final de

'tlJ

o
o,

4io. Colle 2-O2,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez'Teléfonos: (502])7957-óó00' 7830-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonborlolome.gob'gt



MUNIcIPALIDAD DE

SAN BARTOLONNÉ MILPAS ALTAS
e SocotePéquez, Guotemolo, C.A.

--l rabores. EUARTA: PLAZ0 [JEL [[NT[{AT[. Er prazn der presente cuntrato estará vigente durante el perindo

cnrrespondiente der día ocho (B) de enero der aRo dos mir dieciochu (zuB), ar día treinta de noviembre del ano d¡s

mil dieciocho (2[18). tltllNTA: FIANZA 0E IUI¡PLIMIENT[], "El [ontratista" se nbliga a presentar a favor de "La

Municiparidad,, previo a ra aprobaciún de este contrat¡, una fianza de cumprimiento equivalente al diez por cient'

(r[%), de su varor. que garantizará er fier cumprimiento de sus obrigaciones, y que se hará efectiva pnr parte de "La

Municipalidad,,, si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para Euy0 efecto "La

Municipalidad,,dará audiencia por un termino de diez (10) dias a la lnstitucién Afianzad¡ra para que exprese lo que

considere regar y pertinente. una vez cumprido ro anteriormente reracionadn o vencida la audiencia sin que se

presente ninguna nposiciún, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivn y la lnstituciÚn Afianzadora

o,hará el pago dentro del tÉrmino de (3[) di a partir a del requerimientn' circunstancia
-t<"

E, ,, hará constar en la púliza irii'Lu maÉtenti gor, hasta que "La Municipalidad"

jfirn¿, cnnstancia a favor de "El Isntratista", que acredite haber recibidn a satisfacción los servicios prestados'

pRIHlBlHINES. "El Inntratista" tiene prnhibidn ceder o enajenar en cualquier forma los derechns

del presente contrato, así como prnporcionar información a tercEros sobre los asuntos que son de su

conocimiento, E0m0 E0nsBCuencia de los servicios que presta, DE[LAtlAHIN JURADA "EI Iontratista"

iones contenidas en el artículo ochentadeclara bajo juramento que no sE

(80) de la ley de contrataciones del presentará lns informes que le

fueren requeridos por "La Municipalidad El.propietario de estos informes y todn

documento que se prESEnte en su cas0 ES "La

obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; y f) Pnr la ocurrencia de cas¡

fortuito o fuerza mayor. [uando "El [ontratista" incurrE en cualquiera de las causas previstas en lns incisos a), b) y

d) "La Municipalidad" en caso lo cnnsidere necesario, dictará prnvidencia señalandn el término de diez días para que

"El Iontratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime conveniente en defensa de sus

intereses. Vencidn el terminn antes indicado, "La Municipalidad" resnlverá de acuerdo con las pruebas presentadas,

dando por termlnado el contrato, 0 En su caso, cuando así proceda dando por desvanecido el catgo formulado. Si

"La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a quE sE refiere la clausula tercera de este contratn,

transcurrido treinta días habiles despuÉs de haber concluido los trámites de autorización del pago de servicios "El

[ontratista podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL lontratista" pnr otras Eausas

podrá dar pnr terminado el contratn dando avisn a "La Municipalidad" con anticipaciún mínima de treinta (3[) dias y

tendrá derecho al pagn cnrrespnndiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sidn prestadns a entera

satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor quE impidiere a cualquiera de las partes cumplir

4to. Colle 2-O2,Zono I Son Boriolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos: (502)7957-óó00' 7830-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.Com' www.munisonboriolome.gob.gt



MU DE

SAN BA
e SocotePéquez' Guolemc;tt-¡,

) E,n sus obligaciones contractuales, se cnnviene en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan prontn

Erm, se tenqa noticia de ra causa, ninquna de ras partes incurra en responsabilidad por incumplimiento' Asimismo

se podrá decrarar ra terminaciún der presente cnntratn por rescisiún acordada entre ambas partes' 0EEIMA:

A,RIBA,úN. El presente csntrato debe ser aprnbado de con{ormidad con lo dispuesto por los artÍculos nueve (B)

numeralseis(E)ycuarentayncho(48)delaleydeInntratacionesdelEstadoydelReglamentodelareferidaley.

0EEIMA pRIMERA: lMpUESII y |-{EIENH0NES. [ueda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El

Iontratista,,está efecto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier ntra naturaleza que se establezca en las

leyes de la República de Euatemala. [JEEIMA SEEUN[tA: SANH0NES. En caso que "El Iontratista" no uumpla cnn

prestar ros servicios c¡ntratados dentro der prazo estipurado. será sancinnado por "La Municipalidad" confnrme el

siguiente procedimiento: a)AmonestaciÚn verbal; !) f1o.19stac1Ún-escrita;y't)TerminaciÚn 
del contrato' 0EE|[!A

TEREERA:
y quedan incorporados a Él: a) El

Expediente que sirviú de base para la formalizaciún del presente instrumento; b) Ioda la documentaciún que se

produzca hasta la terminación del contrato; c) El presente contrato n0 ErEa relaciún laboral entre las partes, por lo

que "El [¡ntratista" no tiene derechn a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

perciba con base en el presente contrato, por ocásionar deterioro o destrucciún de bienes que le asigna "La

Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resnlverá y autorizará dichos descuentos

..',,'

entera satisfacción los servicis$"'Éesentadns. Una vez"
j;,.-.:t: 

.,.

ordenará la cancelaciún de la fianza dÉ rul
;:

al cumplimiento, interpretaciún. aplicac fe
::. ..-: .::1-,-,: ;i-" -,-1 jr i: :t ".\..,r'

materia. I¡EEIMA SEXTA: A[EPTAH[N Dii tElfTñ¡hB.íit;i ¡fuil?úb¡,¿¡r¡ones anteriormente descritas "La

Municipalidad" y "El Iontratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados de su contenido, nbjeto y demás

efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en tres hojas de papel con membrete de la Municipalidad del

municipio de San BartolomÉ illilpas Altas, departamento de Sacatepéquez, impreso únicamente En su anvepso.

Felipe Martínez Axpuac

DPt E.U.l. 27 l3 18284 t3D7

4to. Coile 2-O2,Zono 'l Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7?57-óó00 ' 7E3O-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

ASEGURADORA RU RAL, S.A'

DORA

AL
Acuerdo Gubernativo No.700-99, emittdo a

Nombre:

Dirección:

AMILCAR FELIPE MARTINEZ AXPUAC

1A CALLE "D" O-22 ZONA 2 DE ESTA LOCALIDAD

Por Q.2,090.00

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPL¡MIENTO DE CONTRATO

No. 10-908-3t7642

ASEGURADoRA RURAL, s.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECoNoMíA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOS MIL NOVENTA QUETZALES EXACTOS (q'2,090'00)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

para Garantizar: A nombre de AMTLCAR FELIPE MARTINEZ AXPUAC, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone CONTRATO ADMtN|STRAT|VO DE SERVICIo TECNICOS TECNICOS No. 04-2018 RENGLoN 029 CUENTADANCIA

T3-3-7 celebrado en EN SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, el dia

0g de Enero del 2018, por medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TÉCNICOS a partir del 08 de Enero del

2O1g al 30 de Noviembre del 2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el

referido instrumento legal. El valor total del citado CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO TECNICOS TECNICOS es

de VETNTE MtL NOVECTENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.20,900.00) INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este

seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de

DOS MtL NOVENTA QUETZALES EXACTOS (Q.2,090.00) y estará vigente por el período comprendido del 08 de Enero

del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ,

extienda la constancia de recepción o al 30 de Noviembre del 2018, lo que ocurra primero,. Aseguradora Rural, S,A. no

pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba

a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso

que no se puede prever o que previsto no se puede resistir

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 23 días del mes de Enero

de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

aoD 1't 10c6

Av-l a Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel ' email:servicio.cl
RgViSadO Teréfono de in'ormación y emergencia:



CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD

No. CAIIBS-22|87-2018

por este medio Aseguradoro Ruror, s.A. hace constor que ra pótiza de seguro de caución No' 10-

90g-317642 ho sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fionzas (seguros de

Caución) y que el firmante de ta pótizo posee las facultades y competencias respectivos, los

dotos consígnodos en lo pólizo son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

lvlonto osegurado:

Contrato número:

AAI|LCAR FELIPE IqIARTINEZ AXPUAC

TAIJNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOI,AE TÁILPAS ALTAS'

DEP ART AI,AENTO DE SAC ATEPE1U EZ

Q.2,090.00

04-201 8 RENGTON 029 CUENTADANCIA T3. 3-7

Para los usos legales que al interesado convengon, se extiende lo presente a los 23 días del mes

de Enero de 2018.

Evelyn Muñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Aseguradoro Rurol, S. A.

Av La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer N¡vel . email:servic¡o.cliente@aseguTadorarural.com.gt
Teléfono de información y emergencia: 2338-9999


